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Nuestra V¡s¡ón: "Un Poder Leg¡slativo foftalec¡do y
comprometido con la sociedad"

Nuestra Misión: "Leg¡slar y controlar en representación
del pueblo para la consol¡dac¡ón del estado social de

derecho"

M.H.C.S. No 774.-

Asunción, .,( ¿? de abril de 2Q24

Señor
Jav¡er Pere¡ra R¡eve, Gobernador
Gobernación de ltapúa

De nuestra consideración

Le remitimos la Resoluc¡ón N' 491, QUE SOLICITA INFORME A LA

GOBERNACIóN DE ITAPÚA, REFERENTE AL USO DEL PRESUPUESTO INSTITUCIONAL

VIGENTE, DESTINADO AL FUNCIONAMIENTO DE LAS JUNTAS DEPARTAMENTALES,

dictada por este alto Cuerpo leg¡slativo en sesión ord¡naria del 10 de abril de 2024, de

conformidad con lo establecido en el artículo 192 de la Constituc¡ón, y la Ley No 5.453/2015
.QUE REGLAMENTA EL ARTíCULO 192 DE LA CONSTITUCIÓN NACIONAL, DEL PEDIDO

DE INFORMES'.
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RESOLUCTÓN No 491.-

QUE SOLICITA INFORME A LA GOBERNACIÓN DE ITAPÚA, REFERENTE
AL USO OEL PRESUPUESTO INSTITUCIONAL VIGENTE, DESTINADO AL
FUNCIONAMIENTO DE LAS JUNTAS DEPARTAMENTALES.

LA HONORABLE CÁMARA DE SENADORES DE LA NACIÓN PARAGUAYA

RESUELVE:

Articulo '1.'

Artículo 2.o

Solicitar informe y documentación respectiva a la Gobernación de ltapúa, referente
al uso del presupuesto institucional vigente, destinado al funcionamiento de las
Juntas Departamentales, sobre los siguientes puntos:

a) Monto total anual previsto para el pago de Servicios Personales correspondiente
al funcionamiento de las Juntas Departamentales, ¡ncluyendo Dietas, Gastos de
Representación, Sueldos, Aguinaldos, Bonificaciones, Contratos,
Remuneraciones Extraordinarias, Adicionales, Gratiflcaciones, y otros
conceptos imputables al Servicio Personal.

b) Monto total anual previsto para el pago de Servic¡os No Personales, Bienes de
Consumo e lnsumos, así como lnversiones correspondientes al
funcionamiento de las Juntas Departamentales.

c) Presupuesto anual previsto, si hubiere, para el pago de "Transferencias" y
"Otros Gastos" correspondiente al funcionamiento de las Juntas
Departamentales.

d) Cualquier otro monto contemplado en el presupuesto de la Gobernación, a ser
utilizado para el funcionam¡ento de la Junta Departamental, aunque no
estuviere incluido en la Actividad 2 "Gest¡ón Legislat¡va".

e) El ¡nforme deberá ser remitido en formato "PDF" para las documentales y
formato ed¡table (docx, xls, csv, dta, sav, etc.) para los l¡stados, conforme a Ia
Ley N" 6562/2020.

Dar un plazo de quince dÍas hábiles para remitir el informe requer¡do a la
Honorable Cámara de Senadores, de conform¡dad con lo establec¡do en el artículo
192.de la Constitución, y la Ley No 5.453/2015 'QUE REGLAMENTA EL
ARTICULO 192 DE LA CONSTITUCION NACIONAL, DEL PEDIDO DE
INFORMES",

Artículo 3.o Comunicar a quienes corresponda y cumplido, arch¡var.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DE LA HONORA cÁ ARA DE
SENADORES DE LA NACIÓN,
AÑO DOS MIL VEINTICUATRO.
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